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Como oficina se tiene la prioridad para la protección de 

niños y adolescentes del municipio, ya que actualmente 

representa una alta prioridad de vulnerabilidad ante las 

amenazas cotidianas, tecnológicas, sociales, familiares, 

laborales etc., por lo que se considera necesario el 

funcionamiento de la Oficina de Atención Integral de la 

Niñez y de la Adolescencia –OMPINA-.
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